
 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO EN SOLIDARIDAD POR EL SENSIBLE 

FALLECIMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA  

REPÚBLICA ISLÁMICA DE IRÁN EBRAHIM RAISI  

Y FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO IRANÍ 

 

CONSIDERANDO  

Que el pasado 20 de mayo de 2024, se conoció el lamentable 

fallecimiento del Presidente de la República Islámica de Irán, tras el 

terrible accidente en helicóptero dónde también viajaban el Ministro de 

Relaciones Exteriores, Hossein Amir Abdollahian, el Iman de la 

Mezquita de Tabriz, Ali Al Hashem, el Gobernador de la Provincia de 

Azerbaiyán Oriental, entre otras autoridades y tripulantes de la 

aeronave; 

Que el Presidente de la República Islámica de Irán, Señor Ebrahim 

Raisi, el Ministro de Relaciones Exteriores Hossein Amir Abdollahian y 

el Imán de la Mezquita de Tabriz Mohammad Ali Al Hashem y otras 

autoridades, entregaron su vida en defensa de la soberanía y 

cumplimiento del deber; 

Que el Gobierno del Presidente Ebrahim Raisi, en los momentos más 

neurálgicos de la imposición criminal de Medidas Coercitivas 

Unilaterales al pueblo venezolano, siempre estuvo presente como 

aliado confiable, demostrando su lealtad y amistad con nuestro país, 

sobre la base de lazos de hermandad inquebrantables desde tiempos 

del legado del Comandante Hugo Chávez, fortalecidos por el 

Presidente Constitucional, Nicolás Maduro Moros. 

 

 



 

ACUERDA 

PRIMERO. Expresar nuestras más sentidas condolencias por el 

sensible fallecimiento del Presidente de la República Islámica de Irán, 

Señor Ebrahim Raisi, el Ministro de Relaciones Exteriores Hossein 

Amir Abdollahian y el Imán de la Mezquita de Tabriz Mohammad Ali Al 

Hashem y otras autoridades. 

SEGUNDO. Honrar la memoria y vida de estos líderes, defensores de 

su soberanía y gran ejemplo de resistencia y dignidad para los 

pueblos.  

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintiún días del mes de mayo 

de dos mil veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° de la 

Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

 


